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REGLAMENTO DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. El presente Reglamento contiene disposiciones de orden público y de interés social, de 

aplicación para el Municipio de Atlixco, Puebla, y tiene por objeto establecer: 
 

I. Las normas y principios fundamentales de acuerdo a los cuales se llevará a cabo la planeación 
del desarrollo económico, social y cultural del Municipio; 

II. Los lineamientos de integración y operación del Sistema Municipal de Planeación Democrática; 
y  

III. Las bases para promover y garantizar la participación democrática de los diversos grupos 
sociales, a través de sus organizaciones representativas, en la elaboración de los Planes y 
Programas a que se refiere el presente Reglamento.  

 
Artículo 2. Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 

 
I. Ayuntamiento.- El Honorable Ayuntamiento de Atlixco, Puebla. 
II. Cabildo. - Las sesiones ordinarias o extraordinarias que se lleven a cabo por los integrantes 

del Ayuntamiento.  
III. COMUPLA- El Consejo Municipal de Planeación de Atlixco; 
IV. Ley. - La Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla; 
V. Ley de Responsabilidades. - La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de Puebla; 
VI. Ley Orgánica. - La Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla; 
VII. Municipio. - Al Municipio de Atlixco, Puebla. 
VIII. Programa. - Cada uno de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal. 
IX. Reglamento. - El Reglamento de Planeación del Municipio de Atlixco, Puebla; 
X. Sistema. - El Sistema Municipal de Planeación Democrática; 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA INSTANCIA RESPONSABLE DE LA PLANEACIÓN 

 
Artículo 3. En materia de Planeación del Municipio, es responsabilidad del Ayuntamiento, del Presidente 

Municipal y del COMUPLA, aplicar las disposiciones del presente Reglamento. 
 
Artículo 4. Son atribuciones del Ayuntamiento las siguientes: 

 
I. Fijar las bases para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal y de los programas 

derivados de éste; 
II. Aprobar el Plan de Desarrollo Municipal y los programas derivados de este; 
III. Evaluar el Plan de Desarrollo Municipal y los programas derivados; 
IV. Integrar el COMUPLA que será dentro de los 60 días naturales siguientes a la fecha de su 

instalación; 
V. Celebrar   convenios   con   el   Ejecutivo   Federal   o   Estatal, con   otros Ayuntamientos y 

con la sociedad organizada a efecto de establecer la participación coordinada del desarrollo 
municipal; 



 

8 | P á g i n a 
 

VI. Ordenar la publicación en el Periódico Oficial del Estado del Plan de Desarrollo Municipal y 
demás disposiciones de observancia general; 

VII. Dar congruencia a los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal con el 
presupuesto de egresos del Municipio; y 

VIII. Aprobar la designación del Secretario Técnico del COMUPLA a propuesta del presidente 
municipal. 
 

Las demás que señalan las Leyes de la materia y disposiciones aplicables.  
 
Artículo 5. Son atribuciones del Presidente Municipal las siguientes: 

 
I. Conducir la Planeación del Desarrollo Municipal con la asesoría y el auxilio del COMUPLA 

y con la participación de la sociedad; 
II. Integrar y dar seguimiento a los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal; 
III. Promover y facilitar para la Planeación municipal, los recursos humanos, técnicos y materiales 

que requiera la estructura institucional del sistema; 
IV. Publicar en el Periódico Oficial del Estado el Plan de Desarrollo Municipal y demás 

disposiciones de observancia general; 
V. Ejecutar el Plan de Desarrollo Municipal y programas derivados de este; 
VI. Dar seguimiento a la ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, con el apoyo del COMUPLA;  
VII. Analizar, reorganizar y en su caso reestructurar las áreas que actualmente inciden en el 

proceso de Planeación. 
VIII. Proponer al Secretario Técnico del COMUPLA para que sea aprobado por el cabildo; y 
IX. Las demás que señalan las Leyes de la materia y disposiciones aplicables.  

 

Artículo 6. En el Sistema se ordenarán de forma racional y sistemática las acciones en materia de 

Planeación del Municipio, con base en el ejercicio de las atribuciones del Honorable Ayuntamiento, del 

COMUPLA y la Administración Pública Municipal. 
 
Artículo 7. El Sistema deberá ser congruente con los sistemas estatal y nacional de Planeación. 
 
 
 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN  

 
Artículo 8. El COMUPLA es un órgano de consecución y vigilancia del Plan de Desarrollo Municipal, ente 

de participación social y consulta del Ayuntamiento en materia de Planeación y forma parte de la 
estructura de participación del Sistema. 
 
Artículo 9. El COMUPLA tendrá por objeto coadyuvar con la participación de los diversos sectores de la 

comunidad en la elaboración y actualización del Plan de Desarrollo Municipal, bajo una misión sustentada 
en el cumplimiento de objetivos de la planeación operacional, táctica, estratégica y normativa, así como 
los planes y programas de desarrollo que requiera el Municipio, dentro del marco normativo del Sistema, 
así mismo apoyará en la consecución y vigilancia del Plan de Desarrollo Municipal. 
 
Artículo 10. El COMUPLA emitirá los criterios para la participación organizada de la sociedad. 
 
Artículo 11. Dentro del COMUPLA, la participación organizada de la sociedad se dará a través, de la 

iniciativa privada y de las organizaciones sociales. 
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Artículo 12. El COMUPLA tendrán de manera enunciativa las siguientes funciones: 

 
 

I. Apoyar la planeación del desarrollo municipal; 
 

II. Impulsar y apoyar las estrategias y programas del desarrollo institucional, tendientes a 
mejorar las capacidades técnicas de las administraciones municipales; 

 
III. Emitir los lineamientos que normen su funcionamiento y operación del Consejo;  

 
IV. Fungir como órgano de consulta en materia de Planeación del desarrollo integral d e l  

Municipio ante los gobiernos municipal, estatal y Federal; 
 

V. Coordinar el funcionamiento y la conformación del Sistema; 
 

VI. Elaborar la propuesta del Plan de Desarrollo Municipal; 
 

VII. Participar en la evaluación y actualización del Plan de Desarrollo Municipal; 
 

VIII. Proporcionar asesoría técnica para la instrumentación en el ámbito municipal, en los Planes 
y Programas Municipales, Estatales y Federales; 

 
IX. Promover la celebración de convenios tendientes a orientar los esfuerzos para lograr los 

objetivos del desarrollo integral del Municipio; 
 

X. Propiciar vínculos de coordinación con otras estructuras de Planeación para el desarrollo 
de los Municipios, con el objeto de intercambiar programas y proyectos para el desarrollo 
sustentable de las regiones intermunicipales; 

 
XI. Promover la organización y actualización de los sistemas de información para la 

Planeación; y 
 

XII. Las que les confiera el Ayuntamiento.  
 

Artículo 13. El COMUPLA estará integrado por: 

  
I. El Presidente Municipal del Ayuntamiento, quien fungirá como Presidente; 
II. Un Secretario Técnico, que será designado por el Ayuntamiento de entre sus miembros a 

propuesta del Presidente Municipal;  
III. Los consejeros que acuerde el Ayuntamiento, considerando las distintas áreas o materias de una 

planeación integral que pueden ser representantes del sector académico y/o del sector privado; 
IV. Un representante de cada Consejo de Participación Ciudadana; y  
V. Por cada Consejero propietario se designará un suplente.   

 
Los integrantes de las instancias de participación social a que se refieren las fracciones anteriores, contarán 
con voz y voto, a excepción del señalado en la fracción II quien únicamente contará con voz.  
 
Artículo 14. Son atribuciones del Presidente: 

 
I. Presidir las reuniones del COMUPLA; 
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II. Representar al COMUPLA ante toda clase de Autoridades y de Instituciones públicas y 

privadas; 
 

III. Fomentar la participación de todos los miembros del COMUPLA; 
 

IV. Promover la formulación, actualización, instrumentación, y evaluación del Plan de Desarrollo 
Municipal; 

 
V. Gestionar la participación de los integrantes del COMUPLA durante el proceso y desarrollo de 

la Planeación integral; y 
 

VI. Las demás que les confiera el presente Reglamento y el COMUPLA en el cumplimiento de 
sus fines. 

 
Artículo 15. De las atribuciones del Secretario Técnico: 

 
I. Convocar a las sesiones; 

 
II. Formular previo acuerdo con el Presidente el orden del día; 

 
III. Coordinar los trabajos del COMUPLA; 

 
IV. Levantar las actas de cada una de las sesiones; 

 
V. Dar seguimiento a los acuerdos del COMUPLA; y 

 
VI. Las dem ás  que s ean necesarias  para  e l  c umpl imiento  de los f ines del  COMUPLA. 

 
Artículo 16. Las atribuciones de los demás miembros del COMUPLA se establecerán en los 

lineamientos generales que se emitan para tal efecto. 
 
Artículo 17. El COMUPLA sesionara de manera ordinaria, previa convocatoria del Secretario Técnico, 

cuando menos dos veces al año y de forma extraordinaria las veces que sean necesarias, estando 
presentes el presidente o su suplente. 
 
Artículo 18. Las determinaciones que tome el COMUPLA serán válidas con la mitad más uno de los 

asistentes en cualquier tipo de sesión. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PLANEACIÓN 

 
Artículo 19. El Sistema es un mecanismo permanente de Planeación participativa, en el que la sociedad   

organizada   dentro de COMUPLA y el Ayuntamiento establecerán las bases, métodos y acciones de 
gobierno tendientes a lograr el desarrollo del Municipio, en los términos de lo dispuesto por la Ley, la Ley 
Orgánica y el presente Reglamento. 
 
Artículo 20. El objeto del Sistema es el de promover y facilitar la participación social en el diagnóstico, 

elaboración, actualización, ejecución, seguimiento y evaluación de los Planes y programas a que se 
refiere este Reglamento, bajo un esquema organizado de corresponsabilidad solidaria. 
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Artículo 21. El sistema estará integrado por las estructuras institucionales que conforman la 

administración pública municipal y la sociedad, auxiliados por el COMUPLA, los cuales contarán con los 
siguientes medios: 
 

I. El proceso de Planeación está dirigido primordialmente en sus diferentes etapas a 
diagnosticar, elaborar, actualizar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar al Plan de Desarrollo 
Municipal y los diversos programas derivados del mismo; 

 
II. Los instrumentos de Planeación son el Plan de Desarrollo Municipal y los programas emanados 

de éste; 
 

III. Los   instrumentos   de   soporte   están   conformados   por:   el   conjunto   de herramientas 
que sean utilizadas para facilitar el diagnóstico, la elaboración, la actualización, seguimiento y 
evaluación de los Planes y programas; y 

 
IV. Los convenios de coordinación con las instancias Federal y estatal, respecto al desarrollo 

social. 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN 

 
Artículo 22. Los Planes y Programas serán los instrumentos de la Planeación que fijarán las prioridades, 

objetivos, metas y estrategias para el desarrollo integral del Municipio. 
 
Artículo 23. El Ayuntamiento con apoyo del COMUPLA promoverá las acciones necesarias a fin de 

propiciar la consecución de los objetivos y prioridades de los Planes y Programas a que hace referencia el 
artículo anterior. 
 

CAPÍTULO SEXTO 
DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

 
Artículo 24. El Municipio contará con el Plan de Desarrollo Municipal, como instrumento para el desarrollo 

integral de la comunidad, en congruencia con los Planes Regional, Estatal y Nacional de Desarrollo, el 
cual contendrá como mínimo: 
 

I. Los objetivos generales, estrategias, metas y prioridades de desarrollo integral del Municipio; 
II. Los instrumentos, responsables y plazos de su ejecución; y 
III. Los lineamientos de política global, sectorial y de servicios municipales. 

 
 
Artículo 25. El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado y aprobado por el Ayuntamiento, dentro 

de los primeros tres meses de la gestión municipal, y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 
Su evaluación deberá realizarse por anualidad. Su vigencia será de tres años; sin embargo, se podrán 
hacer proyecciones que excedan de este período en programas que por su trascendencia y beneficio 
social así lo ameriten. Para este efecto, el Ayuntamiento podrá solicitar cuando lo considere necesario, la 
asesoría de los Sistemas Nacional y Estatal de Planeación. 
 
Artículo 26. El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes: 

  
I. Atender las demandas prioritarias de la población; 
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II. Propiciar el desarrollo armónico del Municipio; 
 

III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del Gobierno Municipal, en términos 
del artículo 102 de la Ley Orgánica; 

 
IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los Planes de Desarrollo Regional, Estatal y 

Federal; y 
 

V. Aplicar de manera racional los recursos financieros, para el cumplimiento del Plan y los 
Programas; 

 
VI. Apoyar a las personas con discapacidad para su inclusión a las actividades productivas y 

culturales en los sectores público, privado y social, conforme al orden jurídico vigente; y 

 
VII. Prever las acciones necesarias para impulsar el desarrollo económico y social del Municipio. 

 
Artículo 27.  El Plan de Desarrollo Municipal y los Programas que de éste se deriven, serán obligatorios 

para las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal. 
 
Artículo 28.  Una vez publicados los productos del proceso de planeación de iniciada su vigencia, serán 

obligatorios para toda la Administración Pública Municipal, en sus respectivos ámbitos de competencia; 
por lo que las autoridades, dependencias, unidades, órganos desconcentrados y entidades que la 
conforman, deberán conducir sus actividades en forma programada y con base en las políticas, 
estrategias, prioridades, recursos, responsabilidades, restricciones y tiempos de ejecución que, para el 
logro de los objetivos y metas de la Planeación Democrática del Desarrollo municipal, establezca el Plan 
a través de las instancias correspondientes. 
 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DE LOS PROGRAMAS 

 
Artículo 29. Las Dependencias y entidades de la administración pública municipal, elaborarán los 

Programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal, en los cuales regirán las actividades de cada 
una de ellas y serán aprobados por el Ayuntamiento. 
 
Artículo 30. Los Programas tendrán vigencia durante la gestión del Ayuntamiento que los apruebe y 

deberán ser actualizados anualmente. 
 

 
 

CAPÍTULO OCTAVO 
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

 
Artículo 31. El Ayuntamiento establecerá el método, el procedimiento y el mecanismo para el debido 

control, seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal y programas derivados. 
 
Artículo 32. Las evaluaciones del Plan de Desarrollo Municipal y los Programas derivados de este se 

realizarán en sesión de Cabildo y en todos los casos podrán participar alguno de los integrantes del 
COMUPLA, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 
 
Artículo 33. De conformidad con la Ley de Responsabilidades, los servidores públicos municipales en 

materia de Planeación tendrán además las siguientes obligaciones: 
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I. Conducir la función que tengan encomendada, de conformidad con los Planes y programas 

regulados por el presente Reglamento; 
 

II. Participar en el proceso de Planeación municipal, cuando sean convocados o cuando les 
corresponda por disposición de la legislación aplicable; y 

 
III. Cumplir diligentemente todas las atribuciones y tareas que se generen en el seno del presente 

Reglamento. 
 

CAPÍTULO NOVENO 
DE LAS SANCIONES 

 
Artículo 34. A los servidores públicos de las Dependencias y entidades de la Administración Municipal, 

que incumplan con las obligaciones señaladas en el presente Reglamento serán acreedores a las 
siguientes sanciones por responsabilidad administrativa: 
 

I. Amonestación privada o pública; 
II. Suspensión hasta por seis meses; 
III. Destitución del empleo, cargo o comisión; 
IV. Sanción económica; 
V. Inhabilitación temporal hasta por doce años, para desempeñar empleos, cargos o comisiones 

en el servicio público. 
 
Para el caso del supuesto mencionado en la fracción V del presente artículo se estará a lo dispuesto en el 
artículo 58 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla.  
 
Artículo 35. La Contraloría Municipal como autoridad competente para imponer las sanciones 

administrativas, se sujetará al procedimiento establecido en el artículo 68 de la Ley de Responsabilidades. 
 
Artículo 36. A los representantes  de la sociedad que partic ipen en los órganos regulados por 

el presente Reglamento, cuando sean convocados y no se presenten a las sesiones, sin causa 
justificada, serán acreedores de las siguientes sanciones: 
 

I. Por cualquier falta, el Presidente del COMUPLA los apercibirá en privado, a que no reincidan; 
 

II. Por una segunda falta en el periodo de un año, el Presidente del COMUPLA los amonestará 
por escrito; y 

 
III. Por dos faltas consecutivas o tres faltas en el periodo de un año, serán relevados de su 

función y se convocará a quien lo sustituya. 
 
Artículo 37. Los integrantes de los diferentes órganos del COMUPLA que por alguna causa falten a las 

sesiones, podrán justificar su inasistencia verbalmente o por escrito, a más tardar en la siguiente sesión 
a que sean convocados, entregando el documento en su caso, con que acrediten su falta. 
 

TRANSITORIOS 

 
PRIMERO: Se abrogan todas las disposiciones reglamentarias y administrativas en materia de Planeación 

que contravengan el presente ordenamiento. 
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SEGUNDO: El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA EMISIÓN DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DEL MUNICIPIO DE 

ATLIXCO, PUEBLA 

 

 
 

 
CONTENIDO 

 
1.- INTRODUCCION 
 

2.- OBJETIVO 
 

3.- ALCANCE 
 
4.- MARCO JURIDICOï ADMINISTRATIVO 

 
4.1.- ATRIBUCIONES 

 
5.- TRÁMITES Y LICENCIAS 
 

 
6.-ANTES DE LA CONSTRUCCIÓN:  

 

6.1- DICTAMEN DE PROTECCION CIVIL 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

6.2.- ALINEAMIENTO Y NUMERO OFICIAL 
USO DE SUELO 
 

6.3- CONSTANCIA DE USO DE SUELO 
 

6.4.-  TERMINO DE OBRA 
 
7.- OBTENCIÓN DE SERVICIOS BASICOS:  

 
7.1- SOLICITUD Y CONEXIÓN AL SERVICIO DE AGUA POTABLE. 

 
7.2- SOLICITUD Y CONEXIÓN AL SERVICIO DE DRENAJE O EQUIVALENTE. 
 

 
8.- DESPUES DE LA CONSTRUCCIÓN: 

 
8.1- ACTUALIZACION DE CATASTRO 
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8.2- ESQUEMA DE VERIFICACIÓN DEL USO DEL INMUEBLE, RESPECTO A LA LICENCIA 

EMITIDA Y DISPOSICIONES NORMATIVAS QUE DEBA CUMPLIR. 
 

 
 

1.- INTRODUCCIÓN: 
 
El presente Manual de Procedimientos de Licencias de Construcción de la Dirección de 

Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Atlixco, Puebla tiene como finalidad contar con un 
marco de referencia sobre su quehacer, definir en términos generales la normatividad aplicable y 

los procedimientos administrativos. 
 
Este documento se constituye en una guía de trabajo y permite tener una mayor claridad de los 

requisitos y procesos administrativos de cada uno de los trámites 
 

2.- OBJETIVO: 
Establecer los lineamientos para los trámites administrativos necesarios para la realización de 
obras en el Municipio de Atlixco, Puebla.  

 

3.- ALCANCE: 
El procedimiento para la obtención de licencias de construcción se conceptualizó para dar 
cumplimiento con la normatividad vigente y llevarse a cabo de manera rápida y eficiente, de esta 
manera optimizar tiempos para predios dentro del Municipio de Atlixco, Puebla. 

 
4.- MARCO JURÍDICO ï ADMINISTRATIVO 
 

El actuar de la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, es apegado a las Leyes y normativas 

vigentes en la República Mexicana, Estado de Puebla y Leyes y Reglamentos Municipales, con 
la finalidad de salvaguardar y regular ordenadamente el crecimiento urbano y cuidar el medio 
ambiente, así mismo de hacer valer el derecho de los ciudadanos y no actuar con negligencia es 

para ello que la Dirección de Desarrollo Urbana y Ecología tiene su actuar en las siguientes Leyes, 
Reglamento, Normas y Decretos: 

 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

¶ Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos 

¶ Ley General de Asentamientos Humanos 

¶ Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 
¶ Ley de Aguas 

¶ Ley Agraria 

¶ Constitución Política del Estado de Puebla 

¶ Ley General de Obra Pública del Estado de Puebla 
¶ Ley de Construcciones del Estado de Puebla 

¶ Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Puebla 
¶ Ley para la protección del ambiente natural y el desarrollo sustentable de Puebla 

¶ Ley de Desarrollo Urbano y Ecología del Estado de Puebla. 
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¶ Ley Federal de Desarrollo Urbano y Ecología.  

¶ Ley de Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas del Estado. 

¶ Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Puebla 

¶ Código de procedimientos civiles para el Estado de Puebla. 

¶ Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable de Atlixco, del Estado de Puebla. 

¶ Decreto de la Zona de Monumentos Históricos en la Ciudad de Atlixco. 

¶ Reglamento Urbano Ambiental de Atlixco Puebla. 

¶ Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

¶ Ley Orgánica Municipal. 
¶ Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco para el Ejercicio Fiscal 2015 

 
 
4.1.- ATRIBUCIONES 

 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Artículo 115, párrafo V, inciso A), inciso 

D), inciso F). 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, Articulo 105, Fracción IV, inciso A), 
inciso D, inciso F). 

Ley General de Asentamientos Humanos Art. 9º; Ley de Desarrollo Sustentable del Estado de 
Puebla, Arts. 1º, 13º fracciones. I, IV, VI, XIX, XXII; Arts.14, 67, 70, 71, 72° fracciones. I, III, IV; 

Arts.73, 74, 75, 90 fracción. V;  
Ley de Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas del Estado Libre y Soberano de Puebla, 
artículos 1º y 2º  

Ley Orgánica Municipal Art.78, fracción. XXXIX; Programa Municipal de Desarrollo Urbano de 
Atlixco, Puebla, 6.2 Instrumentos Administrativos; Reglamento Urbano Ambiental del Municipio 

de Atlixco Puebla, vigente, en sus Arts. 1º, 2º y Transitorio Primero, Segundo y Tercero, que 
otorgan a esta autoridad municipal la facultad para regular el crecimiento urbano 

 
5.-ANTES DE LA CONSTRUCCIÓN:  

 

5.1- DICTAMEN DE PROTECCION CIVIL 

 
OBJETIVO: 

 
Priorizar las acciones de carácter preventivo para mitigar la presencia de riesgos en el 

Municipio de Atlixco, estableciendo convenios de colaboración y desarrollo de nuevos 
programas de capacitación con instituciones de gobierno, públicas, privadas y con la comunidad 

en general para generar una cultura de la autoprotección en el marco de los desastres. 

 
Trámite Personal en el Departamento de Protección Civil y Bomberos de Atlixco, Puebla.  

Requisito: 

1. Copia de  Identificación oficial del propietario  

2. Copia de Comprobante domiciliario 
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3. Planos arquitectónicos y topográficos  

4. Copia de factibilidad de uso de suelo 

5. Copia de aliñamiento y número oficial  

6. Copia legible de escritura o copia del trámite notarial y/o minuta 
7. Solicitud por duplicado dirigido al director de protección civil y bomberos de Atlixco  

 
COSTO: por inspección, el costo se regula por el Capítulo 9 Artículo 22 Inciso I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Atlixco para el ejercicio fiscal 2015 

 
5.2.- ALINEAMIENTO Y NUMERO OFICIAL 
 
OBJETIVO: 

Controlar el desarrollo y uso de los predios de acuerdo al programa de desarrollo urbano vigente 
de acuerdo a su clasificación en superficie. Este documento verifica el entorno de las calles del 

predio en cuestión, da el elemento legal de la dependencia que puede escriturarse con 
determinadas características. 

 
Trámite personal en la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología  

 

Requisitos: 
 
1. Llenar formato de alineamiento y número oficial 

2. Copia legible de escritura o copia del trámite notarial y/o minuta 
3. Copia legible de boleta predial actualizada   

4. Copia plano de levantamiento topográfico (solo fraccionamientos)  
5. Croquis de localización del lote 

¶ En caso de segregación constancia notarial y plano de lotificación 

¶ Si existe paso de servidumbre constituirlo legalmente ante notario 
 

COSTO: Variable dependiendo del frente que tenga el predio, el costo se regula por el artículo 
15, fracciones I, II  de la Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco para el ejercicio fiscal 2015 
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DIAGRAMA DE FLUJO DE LA TRAMITACIÓN DE ALINEAMIENTO Y NÚMERO 
OFICIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

20 | P á g i n a 
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5.3.-USO DE SUELO  
 
COMERCIAL, SERVICIOS, INDUSTRIAL. 
 
HABITACIONAL 
 

OBJETIVO: 

Otorgar los usos de suelo con base a lo establecido en el Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano Sustentable de Atlixco, requerido por los usuarios, para determinar las zonas de 

conservación, mejoramiento y crecimiento en el ámbito territorial del Municipio, así como para 
regular el aprovechamiento y la utilización de áreas y predios  
 

REQUISITOS PARA OTORGARLO 

Trámite personal en la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología  

Requisitos:  

Solicitud por duplicado dirigida al Director de Desarrollo Urbano y Ecología 

Copia del alineamiento y número oficial vigente (de no tener este permiso tramitarlo)    
Copia simple de escrituras 

Planta arquitectónica con cuadro de áreas y medidas 
Fotografías del predio  
Predial actualizado  

Identificación del propietario  
Recibo  de servicios básicos (agua y drenaje)  

COSTO: 

 

El costo de uso de suelo habitacional es por metro cuadrado y varía según la superficie a 
construir. Artículo 15 Fracción XVIII incisos a, b y c, (inciso j en caso de requerir constancia de 
Uso de Suelo), de la Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco Puebla para el Ejercicio Fiscal 2015 
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COMERCIAL 
 

OBJETIVO: 

Otorgar los usos de suelo denominados también específicos, con base a lo establecido en el 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable de Atlixco Puebla, requerido por los 

usuarios, para poder establecer características y observaciones en caso de requerirlo de los usos 
de suelo solicitados, para poder brindar el crecimiento deseado para el Municipio. Expidiendo el 

documento respectivo que avale el Uso de Suelo que tiene el predio en cuestión.  
 

REQUISITOS PARA OTORGARLO 

Trámite personal      

1. Presentar formato ICS 01 / 02  expedido por el módulo SARE o solicitud por duplicado 

2. Alineamiento y Número Oficial vigente 

3. Copia simple de escrituras y/o contrato de arrendamiento 

4. Copia de identificación (INE) del representante legal o propietario.  

5. Acta constitutiva de la empresa en caso de persona moral 

6. Carta poder del representante legal, con identificación (INE). 

7. Fotografías del predio o local comercial. 

 

COSTO: 

El costo está en función de la clasificación del Uso de Suelo y es por metro cuadrado. Artículo 15 

Fracción XVIII inciso d, e, f, g;   j en caso de requerir constancia de Uso de Suelo con base a la 
Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco Puebla para el Ejercicio Fiscal 2015 
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CONSTANCIA DE USO DE SUELO 

 
 

 

 
A LA C.  
 

P R E S E N T E.  
   

Me refiero a su escrito recibido en esta Dirección el día 10 de Abril del 2015, en el cual solicita LICENCIA DE  
USO DE SUELO  para la construcción de dos locales comerciales, con una superficie de terreno de XXXXX 
m2, y XXXXX m2 de construcción en planta baja (ambos locales), en el predio ubicado en XXXXXX No. XXXXX 
Colonia XXXXXX en este Municipio, al respecto le comunico lo siguiente:   
Me permito informar a Usted, que con fundamento en lo establecido en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos Artículo 115, párrafo V, inciso A), inciso D), inciso F); Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Puebla, Articulo 105, Fracción IV, inciso A), inciso D, inciso F); Ley General de Asentamientos 
Humanos Art. 9º; Ley de Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Puebla, Arts. 1º, 13º fraccs. I, IV, VI, XIX, 
Arts. 14, 67, 70, 71, 72 fracc. IV y Art. 74; Ley Orgánica Municipal Art.78, fracc. XXXIX; Reglamento Urbano 
Ambiental del Municipio de Atlixco, Art. 1.- fraccs. I, II, III IV, VI, X, Art. 2.-, 3.-, 5.-, 7. - Art. 8.-fraccs. I, II, IV, V, 
VI, Art. 35.-, 36.-, 42.-, 43.-, 44.-, 45.-fraccs. I, II, III, IV, V, VI, y VII, Arts. 46.-, y 47.-; Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano Sustentable de Atlixco, Puebla , VI.1 Mecanismos de Instrumentación, Artículo 52.- en  su 
Anexo Gráfico PDU-17, Zonificación Secundaria, referente a Usos, Reservas y Destinos, en el Ordenamiento 
Urbano, el predio se localiza en una zona considerada como (H-3) HABITACIONAL INTERES SOCIAL para 
efectos de construcción y/o edificación,  con las siguientes especificaciones; 76 a 90 Viv/Ha. Lote mínimo 
de 90 m2 de superficie, COS 70% y CUS 3.0, y para los efectos comerciales, el predio se encuentra en una 
zona considerada como (CORREDORES) Cu. HABITACIÓN Y COMERCIO, por lo que se hace de su 
conocimiento que cuando se requiera la apertura de estos locales, el giro o la actividad comercial que se 
pretenda desarrollar, deberá ajustarse a la normativa que indique el Programa Municipal de Desarrollo Urbano 
Sustentable ya referido líneas atrás, por lo anteriormente manifestado y acorde a la Tabla de Compatibilidades 
del mismo Programa, EL USO DE SUELO SOLICITADO SE AUTORIZA PARA TAL FIN. 
 

Lo que comunico a Usted, para su conocimiento y efectos procedentes, reiterándole mi consider ación 
distinguida. 

 
 

A T E N T A M E N T E. 
 

H. ATLIXCO; PUEBLA A 14 DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. 
 

 
    _______________________________                        __________________________ 
 ARQ. PAOLA CABALLERO GALEAZZI                       ARQ. ALBA ROCIO RAMIREZ RODRIGUEZ  
 Directora de Desarrollo Urbano y Ecología                                  Vo.Bo. 
 del H. Ayuntamiento de Atlixco, Puebla 
 
 

      C.c.p. Archivo. 
5.4 TERMINACION DE OBRA  

OBJETIVO: 

 

SECCIÓN: DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. 

NÚMERO: DDUE/000/2016 

ASUNTO:LICENCIA  DE USO DE SUELO . 
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Vigilar la terminación correcta de las obras dadas de alta, para proceder a la ocupación de la 

construcción para el fin para el que fue proyectado, dando seguridad a los usuarios finales de 
contar una construcción segura. 

 

REQUISITOS PARA OTORGARLO: 

Å Tr§mite personal 
Å Copia de toda documentaci·n que acredite el pago de la obra 
Å Copia del plano arquitect·nico 

Å Solicitud dirigida al titular de la DDUE. Mencionando el N¼mero de la Licencia  
Å Copia de la bit§cora diaria donde consta la presencia del Director Responsable de Obra 

Å Cumplimiento de Medidas de Mitigaci·n 
 
COSTO: 

El cobro se hará en función del artículo 15 Fracción VII y XVII de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Atlixco del ejercicio fiscal 2015 
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A QUIEN CORRESPONDA: 

 
 

     Por medio de la presente, hago constar que los predios ubicado en XXXXXXXXX, Perteneciente a este 

Municipio de Atlixco, Puebla; propiedad de XXXXXXXXX.  Que corresponde a los planos presentados y autorizados 

por esta Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, la cual ampara una construcción de XXXXXXXX. Con 

fundamento en lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Artículo 115, párrafo V, 

inciso A), inciso D), inciso F); Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, Articulo 105, Fracción IV, 

inciso A), inciso D, inciso F); Ley General de Asentamientos Humanos Art. 9º; Ley de Des arrollo Sustentable del 

Estado de Puebla, Arts. 1º, 13º fraccs. I, IV, VI, XIX, 14, 67, 70, 71, 72 fracc. IV y 74; Ley Orgánica Municipal Art.78, 

fracc. XXXIX; Reglamento de Construcciones para el Municipio de Atlixco, en sus Arts. 1º, 2º y 34, Transitorio  

Primero, Segundo y Tercero; y Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Atlixco, Puebla, 6.2 Instrumentos 

Administrativos, y no quedando ningún pendiente al mismo tiempo SE AUTORIZA LA OCUPACIÓN DE DICHO 

INMUEBLE.  A solicitud del interesado y para los fines que al solicitante convenga, se expide la presente 

CONSTANCIA DE TERMINACIÓN Y OCUPACIÓN DE OBRA. Lo que comunico a usted, para su conocimiento y 

efectos procedentes, quedo de usted. 

 

  
A T E N T A M E N T E. 

H. ATLIXCO; PUEBLA A 10 DE JUNIO DE 2016 DE 2016. 
 

 
 
 
            ARQ. PAOLA CABALLERO GALEAZZI                         ALBA ROCIO RAMIREZ RODRIGUEZ 

Director de Desarrollo Urbano y Ecología                             Jefa Depto. De Uso de suelo. 
 
 
 
 
C.c.p. archivo. 

 

5.5.- TRAMITES DE CONSTRUCCIÓN ANTE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGIA  
 
LICENCIA DE OBRA MENOR 
 
 
OBJETIVO: 

 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA. 
NUMERO: XXXX/2016. 

ASUNTO: CONSTANCIA DE TERMINACIÓN Y 

OCUPACIÓN DE OBRA 
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Otorgar una licencia de obra menor no mayor a 50.00 m2 al ciudadano, para que el crecimiento 

de la ciudad sea ordenado, y el ciudadano de pocos recursos pueda ir generando su patrimonio 
dentro del marco legal que nos rige 

 
REQUISITOS PARA OTORGARLO  

 

Trámite personal en la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología  

 

1.- Copia del Alineamiento y N° oficial, ambos lados vigentes 
 

2.-Copia del pago del agua vigente 
 
3.-Ubicación de la construcción con respecto a la totalidad del predio, en caso de contar con 

construcción existente indicarla, croquis arquitectónico, cimentación y estructural de la edificación 
y/o construcción. Todos los croquis acotados (con medidas), en caso de estar dentro de la 

poligonal de protección del INAH, deberá de presentar permiso correspondiente autorizado por 
esta misma dependencia. 
 

4.- Copia de la boleta predial vigente 
 

5.- Copia de identificación del propietario, o carta poder con identificación en caso de que el 
propietario no acuda a realizar el trámite.  
 
COSTO 

Con base a la Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco para el Ejercicio Fiscal 2015. Capítulo II 

Artículo 15 fracción IV incisos a), b), c) d) y fracción XII, artículo 34 fracción I. 
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5.4.-LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN MAYORES DE 50 M2 
 
OBJETIVO: 

 
Regular las construcciones de acuerdo a reglamentos y normas vigentes en coordinación con la 

figura del D.R.O, para que los usuarios finales cuenten con el respaldo de un profesionista, este 
trámite ayuda a establecer lineamientos y normatividad a cualquier tipo de edificación mayor de 
50 metros cuadrados de construcción, así como el desarrollo en el mismo municipio.  

 
REQUISITOS PARA OTORGARLO: 
 

Å 1 copia Constancia Vigente de alineamiento y n¼mero oficial 

Å 1 Copia Constancia vigente de uso de Suelo 
Å 1 Copia Certificación que cuenta con servicios municipales o factibilidad de obtenerla 
Å 2 Copias Memoria Descriptiva 

Å 2 Copias Memoria de c§lculo 
Å 1 Copia Pago vigente de agua (Requisito, se tramita en SOAPAMA)  

Resolutivo de impacto ambiental (en su caso) 
Dictamen de impacto vial (en su caso) 
Dictamen de Protección civil Municipal (en su caso) 

Permisos especiales (INAH, PEMEX, etc.) 
 

EN CUANTO AL PROYECTO SE REQUIEREN DOS TANTOS DE LOS SIGUIENTES 
PLANOS: 
Å Plantas arquitect·nicas 

Å Cortes y Fachadas Arquitectónicas.- (debidamente acotadas) 
Å Planos de cimentaci·n y estructurales (acotados, con simbolog²a y detalles de cimentaci·n, 

columnas, losas, castillos, trabes, y todo lo requerido según el proyecto) 
Å Planos de instalaciones Hidro sanitarias, (con simbología, diámetros en tubería, isométricos, 
deberán corresponder todas las bajadas) 

Å Plano de Instalaci·n El®ctrica (con circuitos, diagrama unifilar) 
Å Planta de conjunto indicando inclinaci·n de losas, bajadas de aguas pluviales, etc. 

Proyecto digitalizado 
Director Responsable de Obra y corresponsables con fundamento en el Reglamento Urbano 
Ambiental de Atlixco Puebla 

 
 

 
Å Bit§cora de Obra 
 

TODOS LOS PLANOS deberán estar FIRMADOS POR EL PROPIETARIO Y EL D.R.O 
 

COSTO 

El costo será en función a los metros cuadrados a construir mayor de 50 metros cuadrados. Más 
construcción de cisterna, fosa séptica, bardas, alberca, etc. según el proyecto. Artículo 15 

Fracción V de la Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco Puebla para el ejercicio fiscal 2015. 
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5.4.1 APROBACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE FRACCIONAMIENTOS EN ATLIXCO 
 

OBJETIVO: 

Vigilar la legalidad de los predios presentados para la realización de fraccionamientos de acuerdo 

a la ley de Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas del Estado Libre y Soberano de Puebla y 
Reglamento Urbano Ambiental de Atlixco, Puebla, vigentes en el municipio de Atlixco, así como 
su desarrollo, en coordinación con la figura del D.R.O, para poder brindar viviendas a los usuarios 

dignas y debidamente registradas. El registro de un fraccionamiento debidamente autorizado, da 
la certeza a los compradores de adquirir una vivienda legalmente constituida, con los servicios 

básicos dotados y al corriente, así como la dotación de áreas verdes y en su caso de acuerdo al 
tipo de fraccionamiento puede incluir jardines vecinales y el uso de suelo permitido de acuerdo al 
Programa Municipal de desarrollo urbano Sustentable del municipio de Atlixco, Puebla, normas y 

reglamentos vigentes. 
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REQUISITOS PARA OTORGARLO: 

Trámite personal    

Å Solicitud por escrito en la que se expresara el tipo de fraccionamiento proyectado.  
Å Poder Notarial para tramitar.  
Å Copia de la sociedad mercantil.  

Å Copia de la credencial de elector del propietario y/o responsable legal  
Å Original o copia certificada de las escrituras o títulos de propiedad.  

Å Levantamiento topogr§fico (planimetr²a y altimetr²a).  
Å Acta de apeo y deslinde notarial o judicial.  
Å Boleta predial actualizada y constancia de pago.  

Å Copia del alineamiento y n¼mero oficial general del predio y constancia de pago.  
Å Constancia de dictamen de uso de suelo y constancia de pago.  

Å Memoria descriptiva del fraccionamiento.  
Å Copia del recibo de la toma domiciliaria de agua potable y alcantarillado del predio.  
Å Factibilidad de servicios.  

Å Dictamen de impacto ambiental (resoluci·n por parte de la SEMARNAP del estudio.  
Å Estudio de impacto urbano sustentable.  

 
 
 

Å 2 juegos de planos de localizaci·n.  
Å 2 juegos de planos de lotificaci·n.  

Å No. Oficiales de todos y cada uno de los lotes y constancia de pago.  
Å 2 juegos de planos de conjunto.  
Å 2 Juegos de planos de nomenclatura aprobada (en el caso que el ayuntamiento haya 

mandado a elaborar dicha nomenclatura, deberán incluirla con su constancia de pago).  
Å 2 juegos de planos ejecutivos con memorias de cálculo y descriptivas de la red de agua 

potable, drenaje y alcantarillado autorizado por la dependencia normativa.  
Å 2 juegos de planos ejecutivos con memorias de c§lculo y descriptivas de la electrificaci·n 
autorizados por la dependencia normativa.  

Å 2 juegos de planos ejecutivos con memorias de c§lculo y descriptivas del alumbrado p¼blico 
autorizados por la dependencia normativa (CFE y alumbrado público municipal.)  

Å 2 Juegos de planos ejecutivos con memorias de cálculo y descriptivas del o los prototipos de 
vivienda a construir en el desarrollo habitacional.)  
Å Estudio de mec§nica de suelos.  

Å Proyecto ejecutivo digitalizado.  
Resolutivo de impacto ambiental (en su caso) 

Dictamen de impacto vial (en su caso) 
Dictamen de Protección civil Municipal (en su caso) 

 

COSTO: 

Se cobrarán tres aspectos: La lotificación del terreno. La construcción de las viviendas y el 
equipamiento (cisternas, fosas sépticas, incineradores, alberca, bardas, etc.). Los costos están 

regulados en el Artículo 15Fracción V incisos a, b1, f 1,2, 3.1, l, m, n Fracción VIII inciso a, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco Puebla para el ejercicio fiscal 2015. 
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6.- OBTENCIÓN DE SERVICIOS BÁSICOS: 

 

Este trámite se realiza ante el Sistema Operador de Agua Potable y Alcantarillado 

de Atlixco SOAPAMA 

7.1 - SOLICITUD Y CONEXIÓN AL SERVICIO DE AGUA POTABLE. 

¶ Escritura 

¶ Identificación  

¶ Pago predial del año en curso 

¶ Alineamiento oficial (en desarrollo urbano y ecología) 

¶  

7.2 - SOLICITUD Y CONEXIÓN AL SERVICIO DE DRENAJE O EQUIVALENTE.  

¶ Escritura 

¶ Identificación 

¶ Pago predial del año en curso 

¶ Alineamiento oficial (en desarrollo urbano de ecología) 

 

 

8.- DESPUÉS DE LA CONSTRUCCIÓN:  

8.1 - ACTUALIZACIÓN DE CATASTRO 

El trámite se realiza ante la Subdirección de Ingresos. 

OBJETIVO: 

Regular y controlar el censo de las propiedades inmobiliarias y su propósito es ubicar, describir y 

registrar las características físicas de cada bien inmueble con el fin de detectar sus particulares 

que lo definen materia como espacialmente, así como conocer quiénes son los propietarios de 

dichos bienes y registrar su situación jurídica y económica para los fines legales como impositivos.   

Requisitos: 

1.- copia simple de escrituras. 

2.- copia de predial actualizado. 
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3.-  croquis de ubicación del predio, deberá incluir calles o puntos de referencia. 

4.- CURP  

5.- superficie del predio con medidas y colindancias. 

Costo: el costo de la inspección dependerá del servicio que se requiera, Ley de Ingresos Cap. 

15 Art. 32. 

 

8.2 - ESQUEMA DE VERIFICACIÓN DEL USO DEL SUELO INMUEBLE, RESPECTO A LA 

LICENCIA EMITIDA Y DISPOSICIONES NORMATIVAS QUE DEBAN CUMPLIR. 

 
OBJETIVO: 

Constar que las obras terminadas se apeguen a la licencia de construcción autorizada, con el 
propósito de evitar la continuidad de construcción no reglamentada. 
 

REQUISITOS PARA OTORGARLO: 

 Trámite personal ante la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología. 

 
1.- Copia de toda documentación que acredite el pago de la obra 

2.-Copia del plano arquitectónico 
3.- Solicitud dirigida al titular de la DDUE. Mencionando el Número de la Licencia  
4.-Copia de la bitácora diaria donde consta la presencia del Director Responsable de Obra 

5.-Cumplimiento de Medidas de Mitigación 
 
COSTO: 

El cobro se hará en función del artículo 15 Fracción VII y XVII de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Atlixco del ejercicio fiscal 2015. 
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MANUAL DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL 

 
APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA  

19 DE JULIO DE 2016 
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Manual de Contabilidad 

Gubernamental 
 

 

 

 

Municipio de Atlixco  

Estado de Puebla 

 

 

Agosto 2016 
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Objetivo 

El presente Manual de Contabilidad tiene el objetivo de establecer las bases normativas y técnicas bajo 

las cuales se estableció el modelo de contabilidad del ente público, y facilita el entendimiento de la 

estructura contable y presupuestal con sus respectivos procedimientos de registro. 

Con referencia a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, LGCG, en su artículo 20 indica "Los 

entes públicos deberán contar con manuales de contabilidad, así como con otros instrumentos 

contables que defina el consejo." 

Así mismo en la LGCG, en las disposiciones generales establece en el artículo 4° que "Manuales de 

contabilidad: los documentos conceptuales, metodológicos y operativos que contienen, como mínimo, 

su finalidad, el marco jurídico, lineamientos técnicos y el catálogo de cuentas, y la estructura básica de 

los principales estados financieros a generarse en el sistema" 

 

Alcance 

El presente Manual de Contabilidad solo es aplicable a la estructura interna del ente público y a sus 

unidades administrativas desconcentradas que existen y/o puedan crearse de acuerdo a su reglamento 

interior. 

 

Interpretación  

La Unidad Administrativa Competente en Materia de Contabilidad Gubernamental del ente se considera 

la única facultada para interpretar el contenido del presente Manual, es decir la Tesorería Municipal. 

 

Actualización 

El presente Manual de Contabilidad se actualizará de manera anual si se considera que exista algún 

código, procedimiento de registro o estado financiero lo amerite por su importancia relativa. 
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Resumen de contenido 

 

El presente Manual de Contabilidad está conformado por: 

 

Marco Jurídico: Se enuncia las principales leyes, reglamentos y disposiciones administrativas que son 

aplicables al ente público en su competencia federal, estatal y municipal. 

Lineamientos Técnicos: Se establece con base en la facultad del ente público los documentos que 

puede generar, y que establecen lo propio en relación a los documentos del Consejo Nacional de 

Armonización Contable acordó y publicó. 

Catálogo de Cuentas: Se establece la esencia de la contabilidad gubernamental, es decir su estructura 

definida en la Lista de Cuentas y su respectivos instructivos de cuenta generales o detallado que 

posibilitan los procedimientos de registro expresados en la Guía Contabilizadora y su Instructivo de 

manejo de cuentas. 

Estados Financieros: Se establece la estructura, formato y contenido de la información financiera a 

generar; se incluye las característica de la información a difundir en materia de transparencia de la 

contabilidad gubernamental. 

 

Metodología 

Para la elaboración del presente Manual de Contabilidad se estableció el contenido mínimo de acuerdo 

la norma de contabilidad gubernamental (artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

y los Acuerdos del CONAC), y se detalló el contenido específico a integrar que facilitara el aprendizaje 

del usuario de la información financiera de la contabilidad gubernamental. 
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Legislación Federal 

Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Disciplina Financiera para las Entidades Federativas y Municipios 

Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

 

Legislación Local 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

Artículo 125 fracción I 

El Congreso del Estado expedirá La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, así como 

las demás  normas  tendientes  a  sancionar  a  los  servidores  públicos  que  incurran  en  

responsabilidad  de acuerdo con las siguientes disposiciones: 

 

Ley Orgánica Municipal. 

Art. 78 fracción I 

Son atribuciones de los Ayuntamientos: 

Cumplir  y  hacer  cumplir,  en  los  asuntos  de  su  competencia,  las  leyes,  decretos  y  disposiciones  

de observancia general de la Federación y del Estado, así como los ordenamientos municipales. 

Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Puebla. 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla 

Ley de Deuda Pública para el Estado Libre y Soberano de Puebla 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla 

Código Reglamentario Municipal Constitución Política del Estado de Puebla 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla 

Ley de Planeación para el Estado de Puebla 
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En ente público al adoptar los acuerdos del CONAC se ve en la necesidad y facultad encomendada de 

establecer lo específico que coadyuve a la implementación del mismo acuerdo. Uno de los sustentos 

básicos para establecer la estructura mínima se apoya en el artículo 41, que textualmente indica "Para 

el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos dispondrán de 

clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que 

permitan su interrelación automática." Por lo tanto es necesario establecer cómo se estructura los 

clasificadores propios (ingreso y gasto) y los catálogos de bienes, lo cual detona y posibilita la lista de 

cuentas. 

 

Así mismo, y que una vez establecido la estructura anterior, se ve en la necesidad de crear el vínculos 

de datos creados (estructuras presupuestales, contables y de inventarios), es decir la matriz de 

conversión que según el artículo 40, textualmente indica "Los procesos administrativos de los entes 

públicos que impliquen transacciones presupuestarias y contables generarán el registro automático y 

por única vez de las mismas en los momentos contables correspondientes." 

 

 

Clasificadores: 

CRI-CE-CFF 
 

Clasificador por Rubros de Ingresos: El CRI ordena, agrupa y presenta a los ingresos públicos en 

función de su diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen. 

 
El CRI tiene una codificación de dos niveles obligatorios de acuerdo a la norma emitida por el 

CONAC. Por el momento presupuestalmente no existe la desagregación en Clase y Concepto. 
 
Rubro: El mayor nivel de agregación del CRI que presenta y ordena los grupos principales de 

los ingresos públicos en función de su diferente naturaleza y el carácter de las transacciones 
que le dan origen. 

 
Tipo: Determina el conjunto de ingresos públicos que integran cada rubro, cuyo nivel de 

agregación  es intermedio. 

 
Clase: (tercer nivel) clasificación según las necesidades internas. 

 
Concepto: (cuarto nivel) detalle que conserva la armonización con el Plan de Cuentas y 

establece su vinculación a la Lista de Cuentas. 
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Rubro Tipo Clase Concepto Denominación 
0 1   TÍTULOS Y VALORES DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA A LARGO 

PLAZO   

0 2   TÍTULOS Y VALORES DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA A LARGO 
PLAZO   

0 1   PRÉSTAMOS DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA POR PAGAR A 
LARGO PLAZO 

0 2   PRÉSTAMOS DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA POR PAGAR A 
LARGO PLAZO 

0 1   INTERNO 

0 2   EXTERNO 

1 1   IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

1 1   DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS   

1 1   TEATROS 

1 1   CIRCOS  

1 1   FERIAS  

1 1   BOX  

1 1   LUCHA LIBRE   

1 1   BAILES  

1 1   PRESENTACIÓN DE ARTISTAS  

1 1   KERMÉS  

1 1   APARATOS MECÁNICOS  

1 1   APARATOS ELECTRÓNICOS  

1 1   APARATOS ELÉCTRICOS 

1 1   APARATOS ELECTROMECÁNICOS 

1 1   MESAS DE JUEGO   

1 1   OTRA DIVERSIÓN O EVENTO SIMILAR 

1 1   RIFAS, SORTEOS, JUEGOS 

1 1   IMPUESTO A LOS RENDIMIENTOS PETROLEROS   

1 2   IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO   

1 2   PREDIAL 

1 2   PREDIAL URBANOS  

1 2   PREDIAL RÚSTICOS 

1 2   PREDIAL EJIDALES 

1 2   PREDIAL COMUNALES   

1 2   PREDIAL REZAGOS  

1 2   ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 

1 3   IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

1 4   IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR  

1 5   IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y ASIMILABLES 

1 6   IMPUESTOS ECOLÓGICOS   

1 7   ACCESORIOS DE IMPUESTOS   

1 8   OTROS IMPUESTOS  

2 1   APORTACIONES PARA FONDOS DE VIVIENDA  

2 2   CUOTAS PARA EL SEGURO SOCIAL 

2 3   CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 

2 5   ACCESORIOS DE CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

2 4   OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD 
SOCIAL 

3 1   CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS  

3 1   SANEAMIENTO   

3 1   INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE 

3 1   INTRODUCCIÓN DE RED DE DRENAJE  

3 1   ELECTRIFICACIÓN  

3 1   REVESTIMIENTO DE CALLES M2   

3 1   PAVIMENTACIÓN DE CALLES M2   

3 1   BANQUETAS M2  

3 1   GUARNICIONES METRO LINEAL 

3 1   MULTAS DE CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   

3 1   RECARGOS DE CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

3 1   GASTOS DE EJECUCIÓN DE CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
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Rubro Tipo Clase Concepto Denominación 
3 1   CON. DE MEJ. NO COMP. EN LAS FRACC. DE LA LEY DE ING. 

CAUS. EN EJER. FISC. ANT. PEND. DE LI 

4 1   DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

4 1   MERCADOS   

4 1   PUESTOS FIJOS EN MERCADOS CONTRUÍDOS  

4 1   PUESTOS SEMIFIJOS EN MERCADOS CONSTRUÍDOS   

4 1   PUESTOS FIJOS EN PLAZAS, CALLES O TERRENOS  

4 1   PUESTOS SEMIFIJOS EN PLAZAS, CALLES O TERRENOS 

4 1   CASETAS O PUESTOS UBICADOS EN LA VÍA PÚBLICA   

4 1   VENDEDORES AMBULANTES O ESPORÁDICOS   

4 1   OTORGAMIENTO, TRASPASO Y SUCESIÓN DE CONCESIÓN DE 
CASETA O PUESTO   

4 1   DERECHO DE USO DE PISO PARA DESCARGA  

4 1   REGULARIZACIÓN DE CONCESIONES   

4 1   AMPLIACIÓN O CAMBIO DE GIRO  

4 1   INSTALACIÓN DE CASETAS 

4 1   REAPERTURA DE PUESTO, LOCAL O CASETA  

4 1   ASIGNACIÓN DE CUENTA POR PUESTO 

4 1   PERMISO PARA REMODELACIÓN 

4 1   DIVISIÓN Y FUSIÓN DE LOCALES 

4 1   OTROS CONCEPTOS DE MERCADOS  

4 1   PANTEONES  

4 1   TRASLADO DE CADÁVERES FUERA DEL MUNICIPIO   

4 1   TRASLADO DE CADÁVERES O RESTOS A CEMENTERIOS DEL 
MUNICIPIO 

4 1   INTERNACIÓN DE CADÁVERES AL MUNICIPIO 

4 1   USO DEL DEPÓSITO DE CADÁVERES (ANFITEATRO)  

4 1   CONSTRUCCIÓN DE MONUMENTOS, BÓVEDAS, MAUSOLEOS 

4 1   INHUMACIÓN 

4 1   EXHUMACIÓN 

4 1   PERPETUIDAD   

4 1   REFRENDO ANUAL   

4 1   SERVICIOS DE REINHUMACIÓN 

4 1   DEPÓSITOS DE RESTOS EN NICHOS O GAVETAS  

4 1   CONSTRUCCIÓN, RECONSTRUCCIÓN O PROFUNDIZACIÓN DE 
FOSAS  

4 1   CONSTRUCCIÓN O REPARACIÓN DE MONUMENTOS  

4 1   MANTENIMIENTO DE PASILLOS, ANDENES Y SERVICIOS 
GENERALES DE LOS PANTEONES 

4 1   CERTIFICADOS POR EXPEDICIÓN DE ANTECEDENTES DE 
TÍTULO O CAMBIO DE TITULAR 

4 1   SERVICIOS DE INCINERACIÓN 

4 1   SERVICIOS DE VELATORIO, CARROZA O DE OMNIBÚS DE 

ACOMPA AMIENTO   

4 1   ENCORT. DE FOSA, CONSTR. DE BÓVEDAS, CIERRE DE 
GAVETAS Y NICHOS, CONSTR. DE TALUDES,  

4 1   GRABADO DE LETRAS, NÚMEROS O SIGNOS POR UNIDAD 

4 1   DESMONTE Y MONTE DE MONUMENTOS  

4 1   OTROS CONCEPTOS DE PANTEONES 

4 1   RASTRO  

4 1   TRASLADO DE GANADO  

4 1   USO DE CORRAL 

4 1   CARGA Y DESCARGA DE GANADO   

4 1   REFRIGERACIÓN (RASTRO) 

4 1   MATANZA DE AVES DE CORRAL 

4 1   MATANZA DE GANADO VACUNO POR CABEZA   

4 1   MATANZA DE GANADO PORCINO POR CABEZA  

4 1   MATANZA DE GANADO BOVINO POR CABEZA   

4 1   MATANZA DE GANADO LANAR O CABRÍO POR CABEZA 

4 1   MATANZA DE CONEJOS POR CABEZA   

4 1   MATANZA DE OTROS ANIMALES 

1 1   APARATOS MECÁNICOS  

1 1   APARATOS ELECTRÓNICOS  
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Rubro Tipo Clase Concepto Denominación 
1 1   APARATOS ELÉCTRICOS 

1 1   APARATOS ELECTROMECÁNICOS 

1 1   MESAS DE JUEGO   

1 1   OTRA DIVERSIÓN O EVENTO SIMILAR 

1 1   RIFAS, SORTEOS, JUEGOS 

1 1   IMPUESTO A LOS RENDIMIENTOS PETROLEROS   

1 2   IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO   

1 2   PREDIAL 

1 2   PREDIAL URBANOS  

1 2   PREDIAL RÚSTICOS 

1 2   PREDIAL EJIDALES 

1 2   PREDIAL COMUNALES   

1 2   PREDIAL REZAGOS  

1 2   ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 

1 3   IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

1 4   IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR  

1 5   IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y ASIMILABLES 

1 6   IMPUESTOS ECOLÓGICOS   

1 7   ACCESORIOS DE IMPUESTOS   

1 8   OTROS IMPUESTOS  

2 1   APORTACIONES PARA FONDOS DE VIVIENDA  

2 2   CUOTAS PARA EL SEGURO SOCIAL 

2 3   CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 

2 5   ACCESORIOS DE CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

2 4   OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD 
SOCIAL 

3 1   CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS  

3 1   SANEAMIENTO   

3 1   INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE 

3 1   INTRODUCCIÓN DE RED DE DRENAJE  

3 1   ELECTRIFICACIÓN  

3 1   REVESTIMIENTO DE CALLES M2   

3 1   PAVIMENTACIÓN DE CALLES M2   

3 1   BANQUETAS M2  

3 1   GUARNICIONES METRO LINEAL 

3 1   MULTAS DE CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   

3 1   RECARGOS DE CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

3 1   GASTOS DE EJECUCIÓN DE CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

3 1   CON. DE MEJ. NO COMP. EN LAS FRACC. DE LA LEY DE ING. 
CAUS. EN EJER. FISC. ANT. PEND. DE LI 

4 1   DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

4 1   MERCADOS   

4 1   PUESTOS FIJOS EN MERCADOS CONTRUÍDOS  

4 1   PUESTOS SEMIFIJOS EN MERCADOS CONSTRUÍDOS   

4 1   PUESTOS FIJOS EN PLAZAS, CALLES O TERRENOS  

4 1   PUESTOS SEMIFIJOS EN PLAZAS, CALLES O TERRENOS 

4 3   AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO   

4 3   USO DOMÉSTICO DE AGUA POTABLE   

4 3   USO COMERCIAL DE AGUA POTABLE   

4 3   USO INDUSTRIAL DE AGUA POTABLE  

4 3   USO DOMÉSTICO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO   

4 3   USO COMERCIAL DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO   

4 3   USO INDUSTRIAL DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO  

4 3   AGUA POTABLE REZAGOS   

4 3   CAMBIO DE USUARIO DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO   

4 3   BAJA Y CAMBIO DE MEDIDOR  

4 3   RECONEXIÓN A LA RED DE AGUA POTABLE   

4 3   RECONEXIÓN A LA TUBERÍA DE DRENAJE 

4 3   DESASOLVE DE ALCANTARILLADO PÚBLICO   
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Rubro Tipo Clase Concepto Denominación 
4 3   OTROS CONCEPTOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO  

4 3   REGISTRO CIVIL   

4 3   REGISTRO DE NACIMIENTO 

4 3   REGISTRO DE MATRIMONIO 

4 3   CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN  

4 3   OTROS CONCEPTOS DE REGISTRO CIVIL  

4 3   SEGURIDAD PÚBLICA   

4 3   SERV. PRESTADOS POR LAS AUTORIDADES DE SEG. PÚBLICA 
ELEMENTO CONTRATADO POR 12 HRS.   

4 3   SERV. PRESTADOS POR LAS AUTORIDADES DE SEG. PÚBLICA 

ELEMENTO CONTRATADO POR 24 HRS.   

4 3   OTRAS SERVICIOS PRESTADOS POR LAS AUTORIDADES DE 

SEGURIDAD PÚBLICA  

4 3   TRÁNSITO Y VIALIDAD 

4 3   PERMISO PROVISIONAL PARA CARGA Y DESCARGA   

4 3   SERVICIOS DE ARRASTRE EN GRÚA   

4 3   SERVICIOS ESPECIALES DE PATRULLA   

4 3   SERVICIOS ESPECIALES ELEMENTO PEDESTRE   

4 3   OTROS SERVICIOS ESPECIALES   

4 3   ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA 

4 3   ESTACIONAMIENTO PERMANENTE   

4 3   ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS DE ALQUILER O DE CARGA  

4 3   ESTACIONAMIENTO DE AUTOMÓVILES EN MERCADOS Y 
PLAZAS  

4 3   ESTACIONAMIENTO DE CAMIONETAS EN MERCADOS Y PLAZAS   

4 3   ESTACIONAMIENTO DE AUTOBUSES Y CAMIONES EN 
MERCADOS Y PLAZAS  

4 3   OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA  

4 3   OTROS CONCEPTOS DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN 
VÍA PÚBLICA   

4 5   ACCESORIOS DE DERECHOS 

4 4   OTROS DERECHOS   

5 1   PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE 
BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚB 

5 1   ESPACIOS EN MERCADOS MUNICIPALES   

5 1   ESPACIOS EN LA CENTRAL DE ABASTO   

5 1   ESPACIOS EN PORTALES Y ÁREAS MUNICIPALES 

5 1   ESPACIOS TEMPORALES EN ÁREAS MUNICIPALES 

5 1   ESPACIOS EN VÍA PÚBLICA OBRAS CONSTRUCCIÓN  

5 1   ESPACIOS EN SUBSUELO CONSTRUCCIÓN PERMANENTE   

5 1   ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS VÍA PÚBLICA 

5 1   VENTA DE FORMATOS OFICIALES  

5 1   ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES NO SUJETOS A SER 
INVENTARIADOS  

5 1   ACCESORIOS DE PRODUCTOS   

5 1   OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES   

5 1   INTERESES POR RENTAS DE LA PROPIEDAD  

5 1   INTERNOS   

5 1   EXTERNOS   

5 1   DIVIDENDOS Y RETIROS DE LAS CUASISOCIEDADES 

5 1   ARRENDAMIENTO DE TIERRAS Y TERRENOS   

5 1   OTROS   

6 1   INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL 

6 1   MULTAS  

6 1   INDEMNIZACIONES  

6 1   REINTEGROS 

6 1   APROVECHAMIENTOS PROVENIENTES DE OBRAS PÚBLICAS   

6 1   APROVECHAMIENTOS POR PARTICIPACIONES DERIVADAS DE 
LA APLICACIÓN DE LEYES  

6 1   APROVECHAMIENTOS POR APORTACIONES Y 
COOPERACIONES 

6 1   ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS  

6 1   OTROS APROVECHAMIENTOS 

5 1   INGRESOS POR VENTAS DE MERCANCÍAS 
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Rubro Tipo Clase Concepto Denominación 
7 3   INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS 

EN ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO  

7 1   INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS  DE 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS  

7 2   INGRESOS DE OPERACIONES DE ENTIDADES PARAESTATALES 
EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS  

1 9   IMPUESTOS NO COMP. EN LAS FRACC. DE LA LEY DE ING. 
CAUS. EN EJER. FISC. ANT. PEND. DE LIQ.  

3 9   CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

4 9   DERECHOS   

5 9   PRODUCTOS  

6 9   APROVECHAMIENTOS 

8 1   PARTICIPACIONES  

8 1   FONDO DE DESARROLLO MUNICIPAL   

8 1   FONDO PARA INCENTIVAR Y ESTIMULAR LA RECAUDACIÓN 
MUNICIPAL 

8 1   CONTRIBUCIONES MUNICIPALES COORDINADAS   

8 1   FONDOS PARTICIPABLES   

8 1   FONDO DE COMPENSACIÓN  

8 1   FONDO DE FISCALIZACIÓN 

8 1   FONDO MUNICIPAL DEL IMPUESTO A LA VENTA DE GASOLINAS 

Y DIESEL 

8 2   APORTACIONES  

8 2   FISM-DF 

8 2   FORTAMUN DF   

8 3   CONVENIOS  

9 1   TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES DEL SECTOR 
PÚBLICO  

9 1   CORRIENTES 

9 1   DE CAPITAL 

9 2   TRANSFERENCIAS DEL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO 

9 2   CORRIENTES 

9 2   DE CAPITAL 

9 3   SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES  

9 3   RECIBIDOS POR ENTIDADES EMPRESARIALES PÚBLICAS NO 
FINANCIERAS 

9 3   CORRIENTES 

9 3   DE CAPITAL 

9 3   RECIBIDOS POR ENTIDADES EMPRESARIALES PÚBLICAS 
FINANCIERAS 

9 3   CORRIENTES 

9 3   DE CAPITAL 

9 4   AYUDAS SOCIALES  

9 4   CORRIENTES 

9 4   DE CAPITAL 

9 5   PENSIONES Y JUBILACIONES  

9 5   CORRIENTES 

9 5   DE CAPITAL 

9 6   TRANSFERENCIAS DE FIDEICOMISOS, MANDATOS Y 
CONTRATOS ANÁLOGOS 

9 6   CORRIENTES 

9 6   DE CAPITAL 

6 1   INTERESES GANADOS DE VALORES, CRÉDITOS, BONOS Y 
OTROS.  

6 1   INTERNOS   

6 1   EXTERNOS   

6 1   OTROS INGRESOS FINANCIEROS   

6 1   INTERNOS   

6 1   EXTERNOS   

5 2   UTILIDAD POR VENTA DE BIENES PATRIMONIALES  

5 2   VENTA DE ACTIVOS FIJOS 

5 2   VENTA DE OBJETOS DE VALOR 

5 2   VENTA DE ACTIVOS NO PRODUCIDOS  

6 2   RECUPERACIÓN DE INVERSIONES FINANCIERAS REALIZADAS 
CON FINES DE POLÍTICA  
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Rubro Tipo Clase Concepto Denominación 
6 2   VENTA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL 

ADQUIRIDAS CON FINES DE POLÍTICA 

6 2   VENTA DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES ADQUIRIDAS CON 
FINES DE POLÍTICA  

6 2   RECUPERACIÓN DE INVERSIONES FINANCIERAS REALIZADAS 
CON FINES DE LIQUIDEZ  

6 2   VENTA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL 

6 2   INTERNOS   

6 2   EXTERNOS   

6 2   VENTA DE TÍTULOS Y VALORES REPRESENTATIVOS DE LA 
DEUDA  

6 2   VENTA DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES  

 
 

Clasificación Económica: La CE de las transacciones de los entes públicos permite ordenar 

a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar 

el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 
 
La estructura básica de la Clasificación Económica de los Ingresos y de los Gastos, como la 

de las cuentas de financiamiento, se propone de cuatro dígitos (1-1-1-1) tal como se requiere 
para su programación y análisis fiscal y económico. La estructura presentada, sigue los 

lineamientos que en la materia se han establecido a nivel internacional mediante el en el SCIAN, 
excepto el grupo 01 Terrenos, el cual se encuentra alineado al Manual de Estadísticas para las 
Finanzas Públicas (MEFP)  y el Sistema de Cuentas Nacionales (SCN) y, por su parte, a nivel 

nacional, por el INEGI, órgano rector en la materia. 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

CE Descripción 
1  Ingresos 

1.1  Ingresos Corrientes 

1.1.1 Impuestos 

1.1.1.1 Impuesto sobre el ingreso 

1.1.1.3 Impuesto sobre la propiedad 

1.1.1.9 Accesorios 

1.1.3 Contribuciones de Mejoras 

1.1.3.0 Contribuciones de Mejoras 

1.1.4 Derechos y Productos y Aprovechamientos 

1.1.4.1 Derechos no incluidos 

1.1.4.2 Productos corrientes 

1.1.4.3 Aprovechamientos corrientes 

1.1.5 Rentas de la Propiedad 

1.1.5.1 Intereses 

1.1.8 Transferencias, Asignaciones 

1.1.8.2  Del Sector Público 

1.1.9 Participaciones 

1.1.9.0 Participaciones 

1.2 Ingresos de Capital 

1.2.1 Venta de Activos 

1.2.1.1 Venta de Activos Fijos 

3. Financiamiento 

3.1 Fuentes Financieras 

3.1.2 Incremento de Pasivos 

3.1.2.1 Incremento de pasivos corrientes 
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Clasificador por Fuentes de Financiamiento: El CFF permite identificar las fuentes u orígenes 

de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica de cada fuente a 
efecto de controlar su aplicación. 

 
La estructura básica de la CFF que se propone es de tres dígitos y se alinea a la norma en el  

primer digito, y dos adicionales para especificar el origen detallado. 

 
CFF Denominación 

1.01 RECURSOS FISCALES 

2.01 FINANCIAMIENTOS INTERNOS 

3.01 FINANCIAMIENTOS EXTERNOS 

4.01 INGRESOS PROPIOS 

5.01 PARTICIPACIONES 

5.02 FISM 

5.03 FORTAMUN 

5.05 FONDO DE DESASTRES NATURALES (FONDEN) 

5.06 SEDESOL: PROGRAMA 3X1 PARA MIGRANTES 

5.07 SEDESOL: PDZP 

5.08 SEDESOL: PROGRAMA DE ATENCIÓN A JORNALEROS 

5.09 SEDESOL: FONDO NACIONAL PARA EL FOMENTO ARTESANIAS 

5.10 SEDESOL: PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES 

5.11 SEDESOL: PROGRAMA DE OPCIONES PRODUCTIVAS 

5.12 SEDESOL: PROGRAMA DE APOYO A ESTANCIAS DE LA MUJER 

5.13 SEDESOL: PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL 

5.14 SEDESOL: PENSIÓN PARA ADULTOS MAYORES 

5.15 SEDESOL: SEGURO PARA JEFAS DE FAMILIA 

5.16 SEDESOL: PROGRAMA EMPLEO TEMPORAL 

5.17 CDI: PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA 

5.18 CDI: PROGRAMA DE APOYO A LA EDUCACIÓN INDIGENA 

5.19 CDI: PROGRAMA PARA EL MEJORAMIENTO DE PROD INDIGENA 

5.20 SEDATU: PROGRAMA DE FOMENTO A LA URBANIZACION RURAL 

5.21 SEDATU: PROGRAMA HÁBITAT 

5.22 SEDATU: PROGRAMA RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS 

5.23 SEDATU: PROGRAMA VIVIENDA DIGNA 

5.24 SEDATU: PROGRAMA VIVIENDA RURAL 

5.25 SEDATU: PROGRAMA D/APOYO A LOS AVEC. EN COND DE POBREZA 

5.26 SEDATU: PROGRAMA PREVENCIÓN DE RIESGOS ASEN HUMANOS 

5.27 SEDATU: PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN DE RES URBANAS 

5.28 SEDATU: PROGRAMA DE REORDENAMIENTO Y REC UNIDADES HAB 

5.29 SALUD: PROGRAMA ENTORNO Y COMUNIDADES SALUDABLES 

5.30 DIF: SUBPROGRAMA APOYO PARA PROYECTOS DE ASIST SOCIAL 

5.31 DIF: FORTALECIMIENTO A LAS PROC DE DEFENSA DEL MENOR Y LAS FAMILIAS 

5.32 DIF: PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

5.33 DIF: PROGRAMA PARA LA PROTECCIÓN Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA 
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CFF Denominación 

5.34 DIF: SUBPROGRAMA COMUNIDAD DIFERENTE 

5.35 CONADE: PROGRAMA CULTURA FÍSICA, CENTROS DEL DEPORTE ESCOLAR Y 

MUNICIPAL 

5.36 CONADE: PROGRAMA CULTURA FÍSICA, ACTIVACION FISICA Y RECREACION 

5.37 CONAGUA: PROGRAMA AGUA LIMPIA (PAL) 

5.38 CONAGUA: PROSSAPYS 

5.39 CONAGUA: PROGRAMA APAZU 

5.40 CONAGUA: PROTAR 

5.41 SECTUR: PRODERETUS 

5.42 FONATUR: PROGRAMA DE ASISTENCIA TÉCNICA A ESTADOS Y MUNICIPIOS 

5.43 INMUJERES: PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA TRANSVERSALIDAD DE GÉNERO 

5.44 ECONOMÍA: FOMMUR 

5.45 ECONOMÍA: PROLOGYCA 

5.46 ECONOMÍA: PRODIAT 

5.47 ECONOMÍA: PRONAFIM 

5.48 ECONOMÍA: FONDO NACIONAL EMPRENDEDOR 

5.49 FIDE: EDUCAREE 

5.50 BANOBRAS: SERVICIOS FINANCIEROS 

5.51 BANOBRAS: PROYECTO NACIONAL DE EFICIENCI ENERGETICA PARA ALUM PUB MPLA 

5.52 PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL 

5.53 PROGRAMAS REGIONALES 

5.54 FOPADEP 

5.55 CONTINGENCIAS ECONÓMICAS 

5.56 CONACULTA: FOREMOBA 

5.57 FONDO DE APOYO EN INFRAESTRUCTURA Y PRODUCTIVIDAD (FAIP) 

6.01 RECURSOS ESTATALES 

7.01 OTROS RECURSOS 
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En referencia a la LGCG, en su artículo 46, y en específico a la información presupuestal de 
ingresos, es necesario habilitar una relación de CRI-CE y de ser posible esta relación al CFF, 
estableciendo una regla estructurada. 
 

Alineación del CRI-CE: 

 

CLASIFICADOR POR RUBRO DE 
INGRESO 

CLASIFICACION ECONOMICA 

RUBRO TIPO Denominación 1 2 3 4 Denominación 

0 1 TÍTULOS Y VALORES DE LA DEUDA 
PÚBLICA INTERNA A LARGO PLAZO   

3 1 2 2 INCREMENTO DE PASIVOS NO CORRIENTES 

0 2 TÍTULOS Y VALORES DE LA DEUDA 
PÚBLICA EXTERNA A LARGO PLAZO   

3 1 2 2 INCREMENTO DE PASIVOS NO CORRIENTES 

0 1 PRÉSTAMOS DE LA DEUDA PÚBLICA 
INTERNA POR PAGAR A LARGO 

PLAZO 

3 1 2 2 INCREMENTO DE PASIVOS NO CORRIENTES 

0 2 PRÉSTAMOS DE LA DEUDA PÚBLICA 

EXTERNA POR PAGAR A LARGO 
PLAZO 

3 1 2 2 INCREMENTO DE PASIVOS NO CORRIENTES 

0 1 INTERNO 3 1 2 2 INCREMENTO DE PASIVOS NO CORRIENTES 

0 2 EXTERNO 3 1 2 2 INCREMENTO DE PASIVOS NO CORRIENTES 

1 1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 1 1 1 1 IMPUESTO SOBRE EL INGRESO, LAS 
UTILIDADES Y LAS GANANCIAS DE CAPITAL   

1 1 DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS   

1 1 1 1 IMPUESTO SOBRE EL INGRESO, LAS 
UTILIDADES Y LAS GANANCIAS DE CAPITAL   

1 1 TEATROS 1 1 1 1 IMPUESTO SOBRE EL INGRESO, LAS 
UTILIDADES Y LAS GANANCIAS DE CAPITAL   

1 1 CIRCOS  1 1 1 1 IMPUESTO SOBRE EL INGRESO, LAS 

UTILIDADES Y LAS GANANCIAS DE CAPITAL   

1 1 FERIAS  1 1 1 1 IMPUESTO SOBRE EL INGRESO, LAS 
UTILIDADES Y LAS GANANCIAS DE CAPITAL   

1 1 BOX  1 1 1 1 IMPUESTO SOBRE EL INGRESO, LAS 
UTILIDADES Y LAS GANANCIAS DE CAPITAL   

1 1 LUCHA LIBRE   1 1 1 1 IMPUESTO SOBRE EL INGRESO, LAS 

UTILIDADES Y LAS GANANCIAS DE CAPITAL   

1 1 BAILES  1 1 1 1 IMPUESTO SOBRE EL INGRESO, LAS 
UTILIDADES Y LAS GANANCIAS DE CAPITAL   

1 1 PRESENTACIÓN DE ARTISTAS  1 1 1 1 IMPUESTO SOBRE EL INGRESO, LAS 
UTILIDADES Y LAS GANANCIAS DE CAPITAL   

1 1 KERMÉS  1 1 1 1 IMPUESTO SOBRE EL INGRESO, LAS 
UTILIDADES Y LAS GANANCIAS DE CAPITAL   

1 1 APARATOS MECÁNICOS  1 1 1 1 IMPUESTO SOBRE EL INGRESO, LAS 

UTILIDADES Y LAS GANANCIAS DE CAPITAL   

1 1 APARATOS ELECTRÓNICOS  1 1 1 1 IMPUESTO SOBRE EL INGRESO, LAS 
UTILIDADES Y LAS GANANCIAS DE CAPITAL   

1 1 APARATOS ELÉCTRICOS 1 1 1 1 IMPUESTO SOBRE EL INGRESO, LAS 
UTILIDADES Y LAS GANANCIAS DE CAPITAL   
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CLASIFICADOR POR RUBRO DE 
INGRESO 

CLASIFICACION ECONOMICA 

RUBRO TIPO Denominación 1 2 3 4 Denominación 

1 1 APARATOS ELECTROMECÁNICOS 1 1 1 1 IMPUESTO SOBRE EL INGRESO, LAS 

UTILIDADES Y LAS GANANCIAS DE CAPITAL   

1 1 MESAS DE JUEGO   1 1 1 1 IMPUESTO SOBRE EL INGRESO, LAS 
UTILIDADES Y LAS GANANCIAS DE CAPITAL   

1 1 OTRA DIVERSIÓN O EVENTO SIMILAR 1 1 1 1 IMPUESTO SOBRE EL INGRESO, LAS 
UTILIDADES Y LAS GANANCIAS DE CAPITAL   

1 1 RIFAS, SORTEOS, JUEGOS 1 1 1 1 IMPUESTO SOBRE EL INGRESO, LAS 
UTILIDADES Y LAS GANANCIAS DE CAPITAL   

1 1 IMPUESTO A LOS RENDIMIENTOS 

PETROLEROS   

1 1 1 1 IMPUESTO SOBRE EL INGRESO, LAS 

UTILIDADES Y LAS GANANCIAS DE CAPITAL   

1 2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO   1 1 1 3 IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 

1 2 PREDIAL 1 1 1 3 IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 

1 2 PREDIAL URBANOS  1 1 1 3 IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 

1 2 PREDIAL RÚSTICOS 1 1 1 3 IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 

1 2 PREDIAL EJIDALES 1 1 1 3 IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 

1 2 PREDIAL COMUNALES   1 1 1 3 IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 

1 2 PREDIAL REZAGOS  1 1 1 3 IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 

1 2 ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 1 1 1 3 IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 

1 3 IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, 
EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

1 1 1 4 IMPUESTO SOBRE LOS BIENES Y SERVICIOS 

1 4 IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR  1 1 1 5 IMPUESTO SOBRE EL COMERCIO Y LAS 

TRANSACCIONES INTERNACIONALES / 
COMERCIO EXTERIOR 

1 5 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y 

ASIMILABLES 

1 1 1 2 IMPUESTO SOBRE NÓMINA Y LA FUERZA DE 

TRABAJO   

1 6 IMPUESTOS ECOLÓGICOS   1 1 1 6 IMPUESTOS ECOLÓGICOS 

1 7 ACCESORIOS DE IMPUESTOS   1 1 1 9 ACCESORIOS 

1 8 OTROS IMPUESTOS  1 1 1 8 OTROS IMPUESTOS 

2 1 APORTACIONES PARA FONDOS DE 
VIVIENDA  

1 1 2 2 CONTRIBUCIONES DE LOS EMPLEADORES 

2 2 CUOTAS PARA EL SEGURO SOCIAL 1 1 2 1 CONTRIBUCIONES DEL LOS 
EMPLEADOS/EMPLEADORES 

2 3 CUOTAS DE AHORRO PARA EL 
RETIRO 

1 1 2 1 CONTRIBUCIONES DEL LOS 
EMPLEADOS/EMPLEADORES 

2 5 ACCESORIOS DE CUOTAS Y 

APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

1 1 2 4 CONTRIBUCIONES NO CLASIFICABLES 

2 4 OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES 
PARA LA SEGURIDAD SOCIAL 

1 1 2 4 CONTRIBUCIONES NO CLASIFICABLES 

3 1 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR 
OBRAS PÚBLICAS  

1 1 3 0 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

3 1 SANEAMIENTO   1 1 3 0 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

3 1 INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE 1 1 3 0 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

3 1 INTRODUCCIÓN DE RED DE DRENAJE  1 1 3 0 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

3 1 ELECTRIFICACIÓN  1 1 3 0 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

3 1 REVESTIMIENTO DE CALLES M2   1 1 3 0 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

3 1 PAVIMENTACIÓN DE CALLES M2   1 1 3 0 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

3 1 BANQUETAS M2  1 1 3 0 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

3 1 GUARNICIONES METRO LINEAL 1 1 3 0 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

3 1 MULTAS DE CONTRIBUCIONES DE 
MEJORAS   

1 1 3 0 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
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CLASIFICADOR POR RUBRO DE 
INGRESO 

CLASIFICACION ECONOMICA 

RUBRO TIPO Denominación 1 2 3 4 Denominación 

3 1 RECARGOS DE CONTRIBUCIONES DE 

MEJORAS 

1 1 3 0 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

3 1 GASTOS DE EJECUCIÓN DE 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

1 1 3 0 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

3 1 CON. DE MEJ. NO COMP. EN LAS 

FRACC. DE LA LEY DE ING. CAUS. EN 
EJER. FISC. ANT. PEND. DE LI 

1 1 3 0 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

4 1 DERECHOS POR EL USO, GOCE, 
APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN 
DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 MERCADOS   1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 

4 1 PUESTOS FIJOS EN MERCADOS 
CONTRUÍDOS  

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 PUESTOS SEMIFIJOS EN MERCADOS 
CONSTRUÍDOS   

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 PUESTOS FIJOS EN PLAZAS, CALLES 
O TERRENOS  

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 PUESTOS SEMIFIJOS EN PLAZAS, 

CALLES O TERRENOS 

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 

4 1 CASETAS O PUESTOS UBICADOS EN 
LA VÍA PÚBLICA   

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 VENDEDORES AMBULANTES O 
ESPORÁDICOS   

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 OTORGAMIENTO, TRASPASO Y 
SUCESIÓN DE CONCESIÓN DE 
CASETA O PUESTO   

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 DERECHO DE USO DE PISO PARA 
DESCARGA  

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 REGULARIZACIÓN DE CONCESIONES   1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 AMPLIACIÓN O CAMBIO DE GIRO  1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 INSTALACIÓN DE CASETAS 1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 REAPERTURA DE PUESTO, LOCAL O 

CASETA  

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 

4 1 ASIGNACIÓN DE CUENTA POR 

PUESTO 

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 

4 1 PERMISO PARA REMODELACIÓN 1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 DIVISIÓN Y FUSIÓN DE LOCALES 1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 OTROS CONCEPTOS DE MERCADOS  1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 PANTEONES  1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 TRASLADO DE CADÁVERES FUERA 
DEL MUNICIPIO   

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 TRASLADO DE CADÁVERES O 

RESTOS A CEMENTERIOS DEL 
MUNICIPIO 

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 

4 1 INTERNACIÓN DE CADÁVERES AL 
MUNICIPIO 

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 USO DEL DEPÓSITO DE CADÁVERES 

(ANFITEATRO)  

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 

4 1 CONSTRUCCIÓN DE MONUMENTOS, 

BÓVEDAS, MAUSOLEOS 

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 

4 1 INHUMACIÓN 1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 
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CLASIFICADOR POR RUBRO DE 
INGRESO 

CLASIFICACION ECONOMICA 

RUBRO TIPO Denominación 1 2 3 4 Denominación 

4 1 EXHUMACIÓN 1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 

4 1 PERPETUIDAD   1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 REFRENDO ANUAL   1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 SERVICIOS DE REINHUMACIÓN 1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 DEPÓSITOS DE RESTOS EN NICHOS O 
GAVETAS  

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 CONSTRUCCIÓN, RECONSTRUCCIÓN 
O PROFUNDIZACIÓN DE FOSAS  

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 CONSTRUCCIÓN O REPARACIÓN DE 
MONUMENTOS  

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 MANTENIMIENTO DE PASILLOS, 
ANDENES Y SERVICIOS GENERALES 
DE LOS PANTEONES 

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 CERTIFICADOS POR EXPEDICIÓN DE 
ANTECEDENTES DE TÍTULO O 
CAMBIO DE TITULAR 

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 SERVICIOS DE INCINERACIÓN 1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 SERVICIOS DE VELATORIO, CARROZA 

O DE OMNIBÚS DE ACOMPA AMIENTO   

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 ENCORT. DE FOSA, CONSTR. DE 

BÓVEDAS, CIERRE DE GAVETAS Y 
NICHOS, CONSTR. DE TALUDES,  

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 

4 1 GRABADO DE LETRAS, NÚMEROS O 

SIGNOS POR UNIDAD 

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 

4 1 DESMONTE Y MONTE DE 
MONUMENTOS  

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 OTROS CONCEPTOS DE PANTEONES 1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 RASTRO  1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 

4 1 TRASLADO DE GANADO  1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 

4 1 USO DE CORRAL 1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 CARGA Y DESCARGA DE GANADO   1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 REFRIGERACIÓN (RASTRO) 1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 MATANZA DE AVES DE CORRAL 1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 MATANZA DE GANADO VACUNO POR 
CABEZA   

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 MATANZA DE GANADO PORCINO POR 

CABEZA  

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 

4 1 MATANZA DE GANADO BOVINO POR 

CABEZA   

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 

4 1 MATANZA DE GANADO LANAR O 
CABRÍO POR CABEZA 

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 MATANZA DE CONEJOS POR CABEZA   1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 

4 1 MATANZA DE OTROS ANIMALES 1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 

1 1 APARATOS MECÁNICOS  1 1 1 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

1 1 APARATOS ELECTRÓNICOS  1 1 1 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

1 1 APARATOS ELÉCTRICOS 1 1 1 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 



 

61 | P á g i n a 
 

CLASIFICADOR POR RUBRO DE 
INGRESO 

CLASIFICACION ECONOMICA 

RUBRO TIPO Denominación 1 2 3 4 Denominación 

1 1 APARATOS ELECTROMECÁNICOS 1 1 1 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 

1 1 MESAS DE JUEGO   1 1 1 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

1 1 OTRA DIVERSIÓN O EVENTO SIMILAR 1 1 1 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

1 1 RIFAS, SORTEOS, JUEGOS 1 1 1 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

1 1 IMPUESTO A LOS RENDIMIENTOS 
PETROLEROS   

1 1 1 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

1 2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO   1 1 1 3 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

1 2 PREDIAL 1 1 1 3 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 

1 2 PREDIAL URBANOS  1 1 1 3 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 

1 2 PREDIAL RÚSTICOS 1 1 1 3 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

1 2 PREDIAL EJIDALES 1 1 1 3 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

1 2 PREDIAL COMUNALES   1 1 1 3 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

1 2 PREDIAL REZAGOS  1 1 1 3 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

1 2 ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 1 1 1 3 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

1 3 IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, 
EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

1 1 1 4 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

1 4 IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR  1 1 1 5 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

1 5 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y 
ASIMILABLES 

1 1 1 2 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

1 6 IMPUESTOS ECOLÓGICOS   1 1 1 6 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 

1 7 ACCESORIOS DE IMPUESTOS   1 1 1 9 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 

1 8 OTROS IMPUESTOS  1 1 1 8 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

2 1 APORTACIONES PARA FONDOS DE 
VIVIENDA  

1 1 2 2 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

2 2 CUOTAS PARA EL SEGURO SOCIAL 1 1 2 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

2 3 CUOTAS DE AHORRO PARA EL 
RETIRO 

1 1 2 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

2 5 ACCESORIOS DE CUOTAS Y 
APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

1 1 2 4 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

2 4 OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES 
PARA LA SEGURIDAD SOCIAL 

1 1 2 4 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

3 1 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR 
OBRAS PÚBLICAS  

1 1 3 0 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

3 1 SANEAMIENTO   1 1 3 0 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

3 1 INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE 1 1 3 0 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

3 1 INTRODUCCIÓN DE RED DE DRENAJE  1 1 3 0 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

3 1 ELECTRIFICACIÓN  1 1 3 0 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

3 1 REVESTIMIENTO DE CALLES M2   1 1 3 0 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 

3 1 PAVIMENTACIÓN DE CALLES M2   1 1 3 0 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 
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CLASIFICACION ECONOMICA 
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3 1 BANQUETAS M2  1 1 3 0 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 

3 1 GUARNICIONES METRO LINEAL 1 1 3 0 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

3 1 MULTAS DE CONTRIBUCIONES DE 
MEJORAS   

1 1 3 0 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

3 1 RECARGOS DE CONTRIBUCIONES DE 
MEJORAS 

1 1 3 0 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

3 1 GASTOS DE EJECUCIÓN DE 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

1 1 3 0 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

3 1 CON. DE MEJ. NO COMP. EN LAS 
FRACC. DE LA LEY DE ING. CAUS. EN 

EJER. FISC. ANT. PEND. DE LI 

1 1 3 0 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 DERECHOS POR EL USO, GOCE, 
APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN 

DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 MERCADOS   1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 PUESTOS FIJOS EN MERCADOS 
CONTRUÍDOS  

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 PUESTOS SEMIFIJOS EN MERCADOS 
CONSTRUÍDOS   

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 PUESTOS FIJOS EN PLAZAS, CALLES 
O TERRENOS  

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 1 PUESTOS SEMIFIJOS EN PLAZAS, 

CALLES O TERRENOS 

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 

4 3 AGUA POTABLE, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO   

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 3 USO DOMÉSTICO DE AGUA POTABLE   1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 3 USO COMERCIAL DE AGUA POTABLE   1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 

4 3 USO INDUSTRIAL DE AGUA POTABLE  1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 

4 3 USO DOMÉSTICO DE DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO   

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 3 USO COMERCIAL DE DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO   

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 3 USO INDUSTRIAL DE DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO  

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 3 AGUA POTABLE REZAGOS   1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 3 CAMBIO DE USUARIO DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO   

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 3 BAJA Y CAMBIO DE MEDIDOR  1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 3 RECONEXIÓN A LA RED DE AGUA 
POTABLE   

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 3 RECONEXIÓN A LA TUBERÍA DE 

DRENAJE 

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 

4 3 DESASOLVE DE ALCANTARILLADO 

PÚBLICO   

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 

4 3 OTROS CONCEPTOS DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO  

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 3 REGISTRO CIVIL   1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 

4 3 REGISTRO DE NACIMIENTO 1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 3 REGISTRO DE MATRIMONIO 1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 3 CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN  1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 
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4 3 OTROS CONCEPTOS DE REGISTRO 

CIVIL  

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 

4 3 SEGURIDAD PÚBLICA   1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 3 SERV. PRESTADOS POR LAS 
AUTORIDADES DE SEG. PÚBLICA 

ELEMENTO CONTRATADO POR 12 
HRS.   

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 3 SERV. PRESTADOS POR LAS 

AUTORIDADES DE SEG. PÚBLICA 
ELEMENTO CONTRATADO POR 24 
HRS.   

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 

4 3 OTRAS SERVICIOS PRESTADOS POR 
LAS AUTORIDADES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA  

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 3 TRÁNSITO Y VIALIDAD 1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 3 PERMISO PROVISIONAL PARA CARGA 
Y DESCARGA   

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 3 SERVICIOS DE ARRASTRE EN GRÚA   1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 3 SERVICIOS ESPECIALES DE 
PATRULLA   

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 3 SERVICIOS ESPECIALES ELEMENTO 

PEDESTRE   

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 

4 3 OTROS SERVICIOS ESPECIALES   1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 

4 3 ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 
EN LA VÍA PÚBLICA 

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 3 ESTACIONAMIENTO PERMANENTE   1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 

4 3 ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 
DE ALQUILER O DE CARGA  

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 3 ESTACIONAMIENTO DE 

AUTOMÓVILES EN MERCADOS Y 
PLAZAS  

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 

CONCEPTOS 

4 3 ESTACIONAMIENTO DE CAMIONETAS 
EN MERCADOS Y PLAZAS   

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 3 ESTACIONAMIENTO DE AUTOBUSES Y 
CAMIONES EN MERCADOS Y PLAZAS  

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 3 OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA  1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 3 OTROS CONCEPTOS DE 
ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 

EN VÍA PÚBLICA   

1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 5 ACCESORIOS DE DERECHOS 1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

4 4 OTROS DERECHOS   1 1 4 1 DERECHOS NO INCLUÍDOSEN OTROS 
CONCEPTOS 

5 1 PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y 
APROVECHAMIENTO DE BIENES NO 
SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO 

PÚB 

1 1 4 2 PRODUCTOS CORRIENTES NO INCLUIDOS 
EN OTROS CONCEPTOS 

5 1 ESPACIOS EN MERCADOS 

MUNICIPALES   

1 1 4 2 PRODUCTOS CORRIENTES NO INCLUIDOS 

EN OTROS CONCEPTOS 

5 1 ESPACIOS EN LA CENTRAL DE 
ABASTO   

1 1 4 2 PRODUCTOS CORRIENTES NO INCLUIDOS 
EN OTROS CONCEPTOS 

5 1 ESPACIOS EN PORTALES Y ÁREAS 
MUNICIPALES 

1 1 4 2 PRODUCTOS CORRIENTES NO INCLUIDOS 
EN OTROS CONCEPTOS 

5 1 ESPACIOS TEMPORALES EN ÁREAS 
MUNICIPALES 

1 1 4 2 PRODUCTOS CORRIENTES NO INCLUIDOS 
EN OTROS CONCEPTOS 




